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Exp.: A/SUM-027762/2021 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 
DE COMEDOR Y RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE LAVADO EN LOS COMEDORES SOCIALES PLAZA 
ELÍPTICA Y SANTA ISABEL, ADSCRITOS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 
LOTES)”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, las entidades del sector público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean 
necesario para el cumplimiento y realización de sus fines institucionales. A tal efecto, resulta necesario 
determinar cuál es su justificación, así como la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

1. Justificación del contrato. 

El objeto de este contrato es la adquisición del suministro de equipación que se precisa para habilitar la 
línea de servicio de comidas y la renovación de los equipos de lavado en los comedores sociales Plaza 
Elíptica y Santa Isabel adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 

La dotación de líneas de servicio de comidas en estos comedores sociales mejora la eficiencia del servicio 
que se presta a los usuarios, logrando, además, establecer un circuito que favorece la organización y las 
medidas de prevención higiénicas incrementadas actualmente por causa de la pandemia del SARS CoV2. 

La dotación de estas líneas de servicio de comidas hace necesario también la renovación y mejora de las 
condiciones de los equipos de lavado industriales de cocina, necesarios para la correcta higienización en 
tiempo y forma, de los elementos que lo requieran (cubetas, bandejas, …) 

2. Naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir. 

2.1. Naturaleza:  

Dicha adquisición se va a realizar mediante un único contrato, dividido en tres lotes.   

2.2. Extensión:  

El suministro va a abastecer a los comedores sociales Plaza Elíptica y Santa Isabel, cuyas direcciones se 
recogen en el anexo II del pliego de prescripciones técnicas que rige este contrato.  
 
En cuanto a las cuantías establecidas por lote, ascienden a: 

- Lote 1: Equipamiento comedor Plaza Elíptica por un importe de 14.500,64 euros (IVA incluido). 
- Lote 2: Equipamiento comedor Santa Isabel por un importe de 13.463,67 euros (IVA incluido). 
- Lote 3: Renovación suministro lavado por un importe de 19.968,63 euros (IVA incluido). 

      

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA SUBDIRECTORA DE GENERAL CENTROS Y PROGRAMAS 
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